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No se atiende la aceptación al cargo que allega el abogado JUAN CARLOS BERNAL 
VILLEGAS, como partidor, toda vez que mediante auto de diecinueve (19) de febrero 
de los corrientes, se autorizó el retiro del expediente al abogado JOSE BERNARDO 
RIVERA PEREZ, quien había aceptado el cargo con anterioridad, pues allegó correo el 
día dieciocho (18) de febrero de los corrientes. 
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